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                                 Antes de resolver el desistimiento que presenta el 

apoderado judicial del señor HERIBERTO ANTONIO GALEANO 

VARGAS al recurso de apelación que interpuso contra la providencia del 

21 de febrero del corriente año, a través del cual se dispuso excluir de los 

inventarios y avalúos el pasivo presentado en el proceso, se lo requiere 

para que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este 

auto, allegue  poder conferido por el señor Galeano-Vargas en el que lo 

faculte expresamente para desistir del recurso, ya que en el poder 

aportado al inicio no se vislumbra dicha facultad. ( Numeral 2º Artículo 

315 del CGP). 

                                 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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